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I. ASUNTO

Se resuelve la reposición formulada por la parte demandante contra el

auto que en octubre 27 hogaño, decretó la terminación del proceso por

desistimiento tácito (fl. 161).

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO

Empieza por señalar el recurrente que con autos de enero 13 y marzo

12 de 2020, se le requirió para que acreditara el registro del oficio 785
de junio 21 de 2020, que aclaró el 467 de marzo 27 de 2017, respecto

del nombre de uno de los demandados, en el folio de matrícula

inmobiliaria 50C-8650.

Aduce que el 31 de marzo de 2017, la oficina de instrumentos públicos
registró el oficio que ordenaba la inscripción de la demanda;
posteriormente cumpliendo lo ordenado por el despacho, ante esa
oficina radicó el oficio 785 de junio 21 de 2017 quedando registrado
en la anotación 23 del referido folio inmobiliario.

Señala que cumpliendo lo dispuesto en el auto admisorio del 10 de
marzo de 2017 y el de enero 13 de 2020, en febrero 23 de 2020 efectuó
la publicación de emplazamiento de las personas indeterminadas; los
términos estuvieron suspendidos desde marzo 16 hasta junio 30 de
2020, los que se reanudaron a partir del Io de julio hogaño, pero el
trámite procesal se realiza únicamente de manera virtual,
perturbando el normal funcionamiento entre el despacho y usuarios.

Concluye que el trámite procesal por canal virtual a causa de la
pandemia, ha perturbado también el funcionamiento normal de la
oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá, por ello no
había expedido el folio de matrícula inmobiliaria que acreditara el
registro del oficio 785 objeto de requerimiento.






